
El Ayuntamiento cede los locales de usos polivalentes junto al

nuevo Archivo Municipal a tres asociaciones de la ciudad

Egiako Auzo Elkartea, Xabier Mendizale Elkartea y Trebeska Kultur Elkartea contarán

con nuevos locales bajo la Plaza Blas de Otero

Otros temas aprobados por la Junta de Gobierno Local:  Patio Amara Berri Loiola,

Rotulación en euskera, Viviendas gasolinera Martutene

La Junta de Gobierno Local ha aprobado otorgar una concesión administrativa para la

utilización privativa de tres locales mediante adjudicación directa a favor de Egiako

Auzo Elkartea, Xabier Mendizale Elkartea y Trebeska Kultur Elkartea.

Se trata de un local de 394,27 m2, construido junto con la obra del Archivo Municipal

en parte del local (antiguo depósito de vehículos) situado bajo rasante de los espacios

libres situados entre la Torre de Atotxa, los edificios del Paseo de Duque de Mandas

36-46 y el Paseo Duque de Mandas.

Este espacio de usos polivalentes consta de las siguientes áreas:  oficina de 41,65 m²,

con  dos  puestos  de  trabajo  y  una  sala  de  reuniones,  destinada  a  Egiako  Auzo

Elkartea;  sala de escalada de 94,55 m² y almacén de 4,80 m², destinados a Xabier

Mendizale Elkartea; sala de danza de 150,96 m², con altura libre de 3,20 metros e

insonorizada, y almacén de 4,80 m² destinados a Trebeska Kultur Elkartea. 

Los locales comparten los siguientes espacios comunes: acceso común y hall; espacio

de circulación de la zona actividades, de 49,25 m2; y el espacio de 46,15 m2 destinado

a baños y vestuario, que cuentan con duchas y aseos adaptados.

Patio Amara Berri Loiola

La Junta de Gobierno Local ha aprobado el proyecto de ejecución de reparación de la

cubierta y reorganización del patio en Amara Berri Loiola Ikastetxea, que cuenta con

un   presupuesto de 598.527 euros.

Amara-Berri  Loiola  ikastetxea se  ubica en el  Alto  de los Robles 15,  Loiola,  en un

edificio que consta de tres plantas; semisótano, una planta baja y la primera planta.

Además,  el  edificio  tiene  tres  espacios  exteriores  al  aire  libre.  Uno  de  ellos  está

protegido por el  mismo edificio, con acceso desde el interior,  una especie de atrio

interior  que hace la función de zona de juegos. El segundo sería el  jardín, o zona

verde en uno de los laterales del edificio, donde la parcela baja en cuesta. Y el tercero,

es  el  terreno  que  rodea  al  edificio,  donde  hay  una  superficie  más  amplia  (patio

principal) en la entrada a la parcela.



El proyecto prevé la renovación de la cubierta del edificio, la reorganización del patio

de  acceso  y  la  creación  de  una  pasarela  de  acceso  al  edificio  a  la  zona  de

Haurreskola.

Rotulación en euskera

La Junta de Gobierno Local ha aprobado las bases para el reparto de 10.000 euros en

subvenciones por la colocación de rótulos tanto externos como internos en euskera o

euskera y castellano en los establecimientos de la ciudad.

El Servicio de Euskera del Ayuntamiento tiene entre sus funciones y objetivos ser una

herramienta para normalizar el uso del euskera en todos los ámbitos sociales de la

ciudad. Por ello, uno de los objetivos estratégicos es incrementar el uso del euskera en

el  ámbito  socioeconómico,  concretamente  en  el  ámbito  comercial  y  hostelero.

El  Servicio  de  Euskera  ha  ofrecido  durante  años  subvenciones  para  la  rotulación

externa de los establecimientos en euskera o euskera y castellano, con el objetivo de

potenciar el uso del euskera en el sector del comercio, hostelería y otras actividades

de  servicios  de  la  ciudad.  Asimismo,  en  este  sentido,  y  con  el  objetivo  de

euskaldunizar el paisaje lingüístico, se concederán subvenciones para la modificación

del paisaje lingüístico dentro de los establecimientos, por su implantación en euskera o

en euskera y castellano.

Viviendas gasolinera Martutene

La Junta  de Gobierno Local  ha  aprobado  con carácter  provisional  la  modificación

puntual del Plan General de Ordenación Urbana referente al ámbito de Martutene.

El  contenido  fundamental  del  documento  consiste  en  cambiar  a  residencial  la

calificación de los terrenos de uso industrial donde se ubicaba la anterior estación de

servicio. En consecuencia, se va a edificar un bloque residencial de edificación abierta,

con 14 viviendas. 

De  cara  a  la  aprobación  definitiva  se  redactará  un  documento  que  recoja  las

condiciones marcadas en los informes y solvente de acuerdo a los mismos todas las

cuestiones planteadas.
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